
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO SOGAMOSO 

Sogamoso, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Clase de Proceso:    ACCIÓN DE TUTELA  
Radicación:              157593153002-  2021- 00056- 00 
Accionante:              SNEIDER GUSTAVO BARRERA CABEZAS 
Accionado:               JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO  
 Vinculados:              Extremo Litis del proceso Ejecutivo No. 2018- 00613-00 
 
 
Atendiendo a que del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta ciudad envío el oficio No. 677 
de la fecha  en el que informa que se efectúo la notificación a los intervinientes en el proceso Ejecutivo 
radicado 2018- 00613-00, que la notificación a los señores YAMID ELVIRA RINCÓN SOTAQUIÁ y 
SERGIO ARMANDO RINCÓN RINCÓN  no fue posible realizarla dado que en el citado proceso fueron 
emplazados pero no se les designó curador Ad-limtem. 
  
Por lo anterior , con el fin de integrar en debida forma el contradictorio, por Secretaría notifíquese por 
aviso a los señores YAMID ELVIRA RINCÓN SOTAQUIRÁ y SEGIO ARMANDO RINCÓN RINCÓN y 
a todas las personas que tengan interés en la presente acción con los mismos derechos que la parte 
accionada, indicando que los vinculados cuentan con el término de un (1) día  siguiente a la notificación  
para que se ejerza su derecho de defensa y contradicción  pronunciandose acerca de los supuestos 
fácticos y jurídicos enunciados en el líbelo tutelar  
 
Hecho lo anterior y vencido el témino allí indicado , vuelva la acción al Despacho pr lo del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ,  
 

ANA MARÍA REYES PASACHOA 
AMRP/rr.23 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA REYES PASACHOA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOGAMOSO-BOYACA 
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